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Earth-moving machinery. Safety. Part 6: Requirements for dumpers. 

Engins de terrassement. Sécurité. Partie 6: Prescriptions applicables aux tombereaux. 

Esta norma es la versión oficial, en español, de la Norma Europea EN 474-6:2022. 
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1 Objeto y campo de aplicación 

Este documento, junto con la Norma EN 474-1:2022, cubre todos los peligros significativos, situaciones 
y sucesos peligrosos relevantes para cargadoras cuando se utilizan de acuerdo con lo previsto y en 
condiciones de mal uso razonablemente previsibles por el fabricante (véase el anexo A) asociadas a todo 
el ciclo de vida de la máquina como se describe en el apartado 5.4 de la Norma EN ISO 12100:2010. 
 
Los requisitos de este documento son complementarios a los requisitos comunes formulados en la 
Norma EN 474-1:2022. Este documento no repite los requisitos de la Norma EN 474-1:2022, sino que 
complementa o modifica los requisitos para cargadoras. 
 
Este documento no proporciona requisitos para los circuitos eléctricos principales y para la transmisión 
de máquinas cuando la fuente primaria de energía es un suministro de energía externo. 
 
Este documento no proporciona requisitos de rendimiento para las funciones relacionadas con la 
seguridad de los sistemas de mando. 
 
Los dúmperes sin el operador a bordo se excluyen del campo de aplicación de este documento. 
 
Este documento no trata con los peligros asociados a los equipos de autocarga. 
 
Este documento no cubre los siguientes peligros significativos y relevantes: 
 
– transmisión de potencia entre la maquinaria automotriz (o tractor) y la maquinaria receptora; 
 
– láser; 
 
– rayos. 
 
Este documento no es aplicable a los dúmperes que se hayan fabricado con anterioridad a la fecha de 
publicación de este documento por CEN. 
 
 

2 Normas para consulta 

En el texto se hace referencia a los siguientes documentos de manera que parte o la totalidad de su 
contenido constituyen requisitos de este documento. Para las referencias con fecha, solo se aplica la 
edición citada. Para las referencias sin fecha se aplica la última edición (incluida cualquier modificación 
de esta). 
 
EN 474-1:2022, Maquinaria para movimiento de tierras. Seguridad. Parte 1: Requisitos generales. 
 
EN ISO 3449:2008, Maquinaria para el movimiento de tierras. Estructuras de protección contra la caída 
de objetos. Ensayos de laboratorio y requisitos de comportamiento (ISO 3449:2005). 
 
EN ISO 3450:2011, Maquinaria para movimiento de tierras. Máquinas sobre neumáticos o sobre cadenas 
de caucho a alta velocidad. Requisitos de funcionamiento y procedimientos de ensayo de los sistemas de 
frenado (ISO 3450:2011). 
 
EN ISO 3471:2008, Maquinaria para movimiento de tierras. Estructuras de protección contra el vuelco. 
Ensayos de laboratorio y requisitos de comportamiento (ISO 3471:2008). 
 
EN ISO 7096:2020, Maquinaria para movimiento de tierras. Evaluación en laboratorio de las vibraciones 
transmitidas al operador por el asiento (ISO 7096:2020). 
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EN ISO 12100:2010, Seguridad de las máquinas. Principios generales para el diseño. Evaluación del riesgo 
y reducción del riesgo (ISO 12100:2010). 
 
ISO 6483:1980, Maquinaria para movimiento de tierras. Cajas de dumperes. Evaluación volumétrica. 
 
ISO 6483:1980/Cor 1:1994, Maquinaria para movimiento de tierras. Cajas de dumperes. Evaluación 
volumétrica. 
 
ISO 5006:2017, Maquinaria para movimiento de tierras. Campo de visión del operador. Método de ensayo 
y criterios de evaluación. 
 
ISO 10268:1993, Maquinaria para movimiento de tierras. Retardadores para dúmperes y traíllas. Ensayos 
de funcionamiento. 
 
ISO 13333:1994, Maquinaria para movimiento de tierras. Dispositivos para la sujeción de la caja basculante 
o de la cabina del operador en posición inclinada. 
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